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pruebas selectivas (concurso-opnsíciún ff'"j.; :ngjdo~ pare cubrir
ph,Z3S de Ingenioros Superior'es do M,mtcD, :.' no fE¡!)¡e¡,dü:;e .ore·
sen1ado ningu~la reclamación.

E:-;ta Dirección ha acordado l·! <',n Ji puLijt:¡jLió~, f~n (:-1
,·8iJichn Oficial ckl Es1.8.r1o". di' la (\r,i'inítiva d0 admiii<L)s
Y' ex]uídos a las mcncionad<:~s pruebils sf.'luctjvas

Igualmente, do conformidad con la base 4.5 de ;a menc.iüllada
Resolución, podrán Jos intenlsaclos into,rpOllf'r uü1e ('sta Dir8c
ción recurso de reposición, en el plazo de un nttt-::;, ;;). partir de
la fecha de su publicación en el ~Boi8tin OLeí;t[ rkl F~~tado"

rv1adrid. 19 de junio de 19í::l,~-Ei Din'ctor, p, A el Secre
tario genoral, MnnueI Aulló UnKh.

USTA ¡)i,.PJ.\¡T/vt1

Aloo.o;o Mbrtinez, Francisco {D.N.L 26..:j7B,8141,
1-1 rClllgücna Pernas, Aurelio H),N, e 2. L:;EL,g.,,:,j
AtanC€l -oreno, Emilio (D,N,!. ].540.700),
Barbe:~o Martín, Angel tD.NJ. 50.00IL3;)61
Fábregas Giné, Francisco (D.N.L 1.7S3.70L
Gámez 'tdontes. Jesús (D.N J. 24,033.776).
Giner Tortosa, Fernando (D.N,). 21.297.339J.
Gonzalo Molina. Gerardo (D.N,I. L14~L062L
Guigó del Toboso, Fernando W.N.I. L751.nn.
Higueras de Marco, Juan lD.N.L 50003.5171.
Mena y Martin Delgado, Fnll':dsco {D.N.!. 221.007)
Monsalve Delgado, Mariano m.N,!. 12,119.1:35)
Moreno Sanchez, Felipe 1. (D.N.!. 735.030).
Muiíoz Alaminos, Federico ID.N.I. 617.211t.
Muñoz ·_·riguero. Pedro {D,N.!..),567.148"
Pinna Quintanilla. Jesús (O,NJ. a.;312.3)~6J.

Ruano Martinez, Juan Rafael {D.N.I, 2,H9.62.üI
Sánchez Carda, Isidoro {D.N.L 41.879.657).
Segovía Cidoncha, José Antonio (D.NJ. vr;-6 'j"S),
Villarino Urtiaga, Juan José (D.N J, 35.525)-'97).

l!. Excluidos
NingunO'.

RESOLUCION del lilst¡tuto Naciür¡(¡l pura la Con·
servación de la Naturfi-leza por ta que -; aprueba. la
lista definitiva de admitidos y exduido-s a las prue
bas selectivas (oposición resttinpiaaJ convocada pa
ra cubrir plazas de Peritos de Montes.

Transcurrido el plazo fijado en la norma 43 de k RC50!ución
de la Virección del Instituto Nacionaj para la Consorvación de 1<;\
Naturaleza ce 3 de abril de 1973 (.Boletín 'OfIdal d-Bl Estado"
número 92 de 17 de abril de 197:H. pa fa que se convocan
pruebas selectivas {oposición resti'ingidal (¡6tta cub-J'ir ¡Jla/[b dt'-

Fi,rjf,(.':'; de \10'1 1('5, v' no habióndo~;e p;escntado ninguna rech.
!1úlc,iotL

.t:;;;hl OJi"::.cción ha acordado- la UfH'obaciól1 Y publicación en el
:]iki a; U!lu~'d dd L:,l;.tdo-.. de la lista definitiva de admitidos

y o'xcl,..1.dos a las mQn-eionadas pruebas selectivas.
Igua,!IU"J1te, de conformidad cün lu base 4.5 de ia mencionada

nc.,,;ú,uciÚn. ,drún Jos -i:·torcsados íntel'poner ante esta Direc~

,;ión nJ.'Ul':OO de n'polSición, en el plazo de un mes, a partir de
la fcha dé' s-U ,)ublicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Mndl'id. 19 de iunio de 1973.-:EI DítHtOr. P. A" el Secre~
e ,¡:;; ¡S' ,;(',\;1, ~'1: r,uel Aulló Urech.

LISTA DEFINirn, A

1. Admítldcs

Ubic;, Manuel ID.N.L- 16,;otl4,899).
T(".\'ia. León lD.N.!. 741.971).

/\mbl;1 Fcrnúndez, Vicente (D.N.l. 8.421.5·90).
H('nnvidt>s 'ano. Luis Ramón (D,N.!. 3.59.262).
Carretero Gar>::ia, Sanlíagü tD.NI. 100,811).
Conde Blanco, Miguel tD.NJ. 1.025.659).
Fraile Carn'sco. Santiago (D.N,I. 6.734.988).
García Loma, José (D.N.!. 729;Wl).
GatciaMarUn, Jos6- Luis (D.NJ. 51.170.910).
Carda Terreros, Jt,an B. (D.NL 16,:)78.439).
Gollzález .ázaro, Luis (D.KI. 6.871.858).
Guerrero Garda, Agustín (D,N.I., 12.970,3{lS).
Herrero hc:ribano, Suceso (D.N.i, HL659.525J.
Lapuetta,....:l'duña. Juan Podio (D.N.!. 1.056.395).
López Serrano, Fernando m.N.L 1.733.B45}.
Losada Rodríguez, Pablo A. tD.N.L 9.608.878}.
Martín Garcia, EmiHo iD.N.!. 2.·161,438).
Martí:twz I.¡;¡,m:as, Carlos (D.N.!. 7.309.528J.
Martínez MJ.:::fus, l\'figuel Angel lD.N.I, 50270.137l.
Matute Lacalle, Santiago (D.N.!. 16,305,382).
Medrano Hivas. José M;;¡ria (D.N.!. 16457.268).
Morales Yagüe, Carlos fD.NJ, 431:9-73).
Muñot. López, MSJ;tin Angel (D.N.!. 219.586l.
PardJñas Béjar. Rafael Jesús {D.NL 1.467. lOO} _
R-amírez Sevi!la. Francisco JavieriD.N.I, 16.661.528).
Ranz de Frias, Jesus(D,N.L 528.083).
Rizo Ruiz, José Mariano (D.N.!. 22.343.241J.
'Rodriguez ~.1arqués. Pedro (D.N .1. 11.511.808).
Rosa Nieto, Antonio de la {D,NJ. 6.738.2571.
Sebaslián Ruiz Tapiador, José M'Mruel (D.N.!. 3.695,OSO).
ViUcna Roddgo, Ramón (D.N.!. 6.009.865).

JI. E;.¡:cluid-i:Js

al !'(lr l1Q i.Ull\plir los requisitos e:;wblec.idos en la dispost~

don :"'Elhl!O!i!.' primera, apartados b) y d)', del Estatuto de
P0r"o\~,tl al f;{'1:vicü) de J05 Ol'ganbmos Autónomos:

Rujz Pérez:, Fvma-'ldo {D.N.!, 15,,¡;j1.};')Ol.

111. Otras disposidones

ORDEN de 11 de mlt.yo de J9TJ ppt ia qtle se CU'fl
cede la Medalla al Mérito en el 8e¡,}uJo, en su ca
tegoría de .~ lata, a don Gá.bríet Miró Segura

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud fO-rmulada;r,>of V, 1.. en la (jue
se propone la concesión de la Medalla al Mé-l'itú eh el Seg'lro
para don Gabriel Miró Segura, en razón a ,joB extraonilnariDs
méritos que concurren en dicho señor. quien,no se ha limitado
en su actividad profesional al estricto cumpli.rniento de. sU deber.
sino que, con un celo yentusiaslUo dignos d~ todo encomk). ha.
sido autor de vaH-osas iniciativas que han rsdundudo en presti
gio de la Institución aseguradora española;

Visto el Decreto de 6 ce junio de 19"l1 V la Orden I1lÍnhte·
ríal de 3 de mayo de 1967, .

Este Ministerio, de conformidad cOn 'la propuesta de V. L
Y considerando digna de reCompensa la merito)~ja ;oc\twcián d(·!
referido funcionario, ha tenido a· bíen dispon.er:

. LO Se concede a don Gabriel Miró Segura la~~kd~lHa al Me
nto en el Seguro, en su categoría de Pl,ata,de conformidad con
el artículo 1.<>" L 'artado d), del Decreto de 6 de junio de 1947,
que instituyó aicha condeCoración, y a tenor de lo e.stahlecido en
los apartados 8 y 10 del artículo 15 del'1eltlarp.e,nto de 3 de mayo
de 1967. que dictó las normas para su apHc;adón.

2." En cumplimiento de 10 previsto en e-YartlcuJo 19 del re
ferido Reglamento, la presente concesión se hará COnstar en el
expediente administrativo del interesado como merito especiaL

MONREAL LUQUE

MINISTERIO DE HACIEND,\ Lo que (,i.,münico El V. l. rara su conociJlliento y efectos opor.
t.uno;;

Dios t;tli:lrde a V. L muchos arlO.';
Madrid. 11 de mayo de 1973.

rimo, ::ir. J:U8fÍor g"HI'cal de PolHka Financiera.

OIiVF/V de 8 de í¡miu áe 197.1 por la que se dis
pone :,€ cW71pla en StlS propios términos la sen
t€ncia del Tribunai Supremo recaida en el recurso
numero 300.794, interptNRto por "Proteínas Vege
tuie,.:; S A." (Provesa), por lmpuesto sobre 80
ciedodes, correspondienie al ejercicio 1008-1967.

IJn:lO Sr < En el recur80 contencíoSD--administrativo número
;H)O.794 ínte¡'put'sto por "Proteínas Vegetales, S. A.• (Provesa.J,
contra resolución del Tribunal Ecoriómico·Administrativo Cen
tral, de- 5 de octubre de 1971, referente al Impuesto sobre So
ciedades, correspondiente al ejercicio 1966-1967, la Sala Tercera
dcl Tribunal Supremo ha dictado Sentencia en 26 de febrero
de J97:3, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

"Fallamos: Que desestimando. íntegram\!'nte el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Ale
jandro V'ázquez Salara,· en nombre y- representación de la So·
ci-edad "Proteinas Vegétales, S. A.", debemos mantener y man~

tenemos. por ser cOItforrne a Derecho, el acuerdo del Tribunal
Económico·Administrativo Central de cinco de octubre de mil
novedentos setenta y uno, confirmntorío del fallo del Tribunal
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Económico-Administrativo de la provincia de Salamanca de
treÍnta y uno de mayo anterior que denegó el aphizamiento del
ingreso de novecientas noventa y siete mil cuatrocient.as trein
ta y una pesetas, correspondiente a la liquidación pl'ovisíonal
por el Impuesto sob(e Sociedades y ejercicio de mil novecientos
sesenta y seis~mil novecientos sesenta y siete; y no hacemos

.especial imposición de las costas causadas en este recurso.~

No existiendo ninguna d~ las causas de suspensión o in6
jecución establecidas en el artículo' lOS de la Ley reguladora de
la i urisd.íccíón contencioso-administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en BUS propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1973".~P. D., el Sub-;\'crdario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. S¡·. Director general de ImpufstoS.

ORDliiN de 8 de junio de 1~J7.:3 po, 1fl que se di:>
pone se cu.mpla en sus pm,l)lOI> tér/J1,r¡ns la sen
tBncia del Tribunal Supremo re{'cüda en el re;::UrC

So númem 300.736, intel'puesto pUr «Caja de Aho·
rms V Monte de Piedad de Valencia", por Im
puesto Especial del JO por 100 creado pOr Decreto
de 27 de noviembre de 1967. correspQ-!1;Iiqr¡te al
ejercicio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativQ número
300.736, interpuesto por ..Caja. de Ahorros y Monte de Piedad
de Valencia", contra resolución. del Tribunal Eronónlico.;.Admi~
nistrativo Central. de 13 de julio -de 1971. referente al Impuesto
Especial del 10 por 100 creado por Decreto de 27 de novlembre
de 1967, correspondiente al ejercicio de 1968; la. Sala Tercera
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 19 de febrero
de 1973, cuya parte dispositiva es del tenor si.güiente:

·Fallamos: Que desestimando el recurso ru.}merü trescientos
mil trescientos setenta y seis de mil novecientos setenla y, Uno,
interpuesto por la "Caja de Ahorros y Mont(~ de Piooad de
Valencia", contra acuerdo del TrIbunal EConómico-Admini'>!ra
tivo Central de trece de julio de mil novedentos setenta y
uno, sobre liquidación girada por el Impuesto Especíal y Tran
sitorio del diez por ciento, creado por Decreto-ley de veintisiete
de noviembre de milnovecíentos sesenta y sfute, correspon"
diente al ejercicio de míl novecientos sesenta y ocho, debemos
de confirmar y confirmamos dicho lldlerdo por estar ajustado
a derecho, sin hacer declaracíón alguna ..mbre las ((¡"tas pro~
cesales del mismo."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o lneje
cución establecidas en el artículo lOO de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto faJlo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunicio a V. 1. para su conocJmientn y ei'edos
consiguientes.

Dios guarde a )l. l, muchos aiJos.
Madrid, 8 de Junio de 1973.-P. D, el Sl:1J::,CU2: ¡ha, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Jmpl.H'~tw)

ORDEN de 8 de junio de l.!)?.:! pO'" fa que 8B di.«
pone se cumpla en sus propio$ télm,nlJs la sen·
tencia del Tribunal Supremo reulida (in el reCltn;o
número' 300.885, interPtiesto por ·Harina l-'wwde·
ra, S. A ... , por Impuesto de SC(,'ún]{,,;:le,s y Gra
vamen Especial del 4 por lOO, COri'l?"p,Yldicntc al
ejercicio de 1964/65_

Ilmo. Sr.: En el recurso conte-nciOsú-udm;nistnnivo número
300.885. interpuesto por ..Harina Panaderu, $, A.~. contra re~

solución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 13
de octubre de 1971. referente al Impuesto de Sociedades y
Gravamen Especial del 4 por 100. correspondiente al ejercicio
de 1964/65, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha dictado
Sentencia de 26 de febrero de 1973, cuya parte- dispositiva es
del tenor siguiente:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adml
nistrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales
ViIanova, en nombre de "Harino Panadera, S. A.", cont.ra Re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central de tre·
ce de octubre de mil, novecientosaetenta y uno, debemos de
clarar y declaramos que el expresado acto arlt:Oibistrativo está
ajustado a derecho, en cuanto no accedió a deducir de la baso
fijada a la Entidad actora. en evaluadón global. aefedos del
Impuestos sobre Sociedades. por el ejercicio ttúl novecientos
sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y cinro. las cantidades

•

pretendidas, por explosión de un deposito ampliación de ca~

pita! y tasa de equivalencia; sin hacer' especial imposición de
las costas prüccsalcs."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ine
iecudón establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contel1cioso-admínistrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo soa cumplido
en sus propios (.érminos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efecto~
consiguientes.

Dím; guarde a V. 1. muchos años.
Madr¡d, 3 de junio de J9T3.--P. O. 01 Subsecretario. JuaI1

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Djrf',cto¡' generul de ]¡npuc;;t.o_",

ORDEN de 8 de junio de 1973 por la que se dis
pone se cwnplü en su~ propios términos la sen
teilcia ("el Tribunal Supremo recaida en el recur~

so número 300.685, interpilesto por ..Caja de Aho
rros de Santander". por Impuesto sobre Socieda~
rr;.>::;, Gravcnnen Especial y Transitorio del 10 por
100 correspondiente a los periodos de 28 de 110
vi,~mbre a 31 de diciembre de 1967 )1 ejercicio
de lD6B.

Umo_ Sr.; En d recurso conienciúsoadmJnistrativo número
:300&85. interpuesto por ..Caja de Ahorros de Santand()r~. con
tra resolllf;ión del Tribunal Econ6mico-Admínistrativo Central
de 1:3 de julio de 1971, referente al. Impuesto sobre Socieda
des, Gravamen Especial y Tl~ansitorío del 10 por 100 corres
pondíentea los p0riodos de 2B de noviembre a 31 de diciem
bro de 1967 y ojercicio de 1968.

..FaU,.umos: Que sin acoger la aJegacíón de lnadmi.sibilidad
formulada, y desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuosto a nombre de la "Caja de Ahorros de Santan
der", contra la Resolución del Tribunal Económico-Administru
Uva Central, de trece de julio de mil novecientaS setenta y
uno, sobre Impuesto Especial y Transitorio del diez por ciento,
absolviendo a la Administxación, dehmnos declarar y declara
mos que la cderida resolución recurrida es conforme'a derecho
y por ende ¡¡úHda y subsistente; sin expresa imposición de
costas,»

No ('xjsti{~ndo nínguna. de las caus~ de suspensión o incjc
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-actmJlJis;trativti.

Este Ministerio acuerda que el preinserto falto sea cumpli
do en SU$ propios términos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. mücho$ años
Madrid, H de junio de lDn.-P, D, el Subsecretario. Juan

Rovira TUraznna.

IlnlO. Sr Di,.,,'c:ot" genera, de ! ¡'lf)Ut::-cl (y;

O[{DEN de 18 de junio de 19í3 por la que se su
primen detenninadas HabilitacionES aáuanel'Qs de
l\01tOS de Costa de quinta el-asB. de la provincia de
Granada.

Ilmo Sr.' !)el estudio ~r'F·ticado en esa Dirección General
Ph';.¡" W!¡,',,>.!l/¿¡c\ón de las Hnl'.\ilitc;ciones aduaneras de la provin~

cia de C¡anaci:-l so deduce JH procedencia de suprimir las de
Puntos de Costa de quinta clase, a causa de la desaparición,
d(';'dc lecha remota, de los tráficos que en ellos se atendian.

Vistos el !<D"mdice número 1 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas y los artículú's 3 "1I::; de!. mlsmo texto legal,

Este Mínisterio ha resuelto supnmir lás siguientes Habilita
ciones de Puntos de Costa de quinta clase, de la provincia de
Granada: Albuñol, Almuííécar. CasteIl de Ferro, Mamola, Playa
de la HelTHdura, Rada de la Galera y Salobreña<

Lo digo '-'" V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos RftOS.
Madríd. IR de junio de 1973.~P. D .• el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Diredor general de Aduanas.

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se trans
fiere a favor de la Empresa "Productos Alimenti
cios Jaime Barreta, S. A.l>, la titularidad de la a:uto
riwción'concedida por Ord-en,ministerial de 17 de
mayo de 1971 para instalación y funcionamiento de
una industria en la zona franca de Vigo.

Ilmo. Sr.: Vista la. petición fonnulada por don Jaime Bras
Mala Aln)Oida BaIT€!to. en su propio nombre y en represenh"tción


